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Señor contribuyente,
Si no está de acuerdo con un acto administrativo, puede discutirlo a través del recurso de reconsideración o la solicitud de revocatoria directa, para lo cual debe tener en cuenta la siguiente información:
  Si se encuentra dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha de notificación del acto a discutir, su escrito se tramitará como Recurso de Reconsideración.
· Si dicho termino venció sin que haya interpuesto el recurso, puede solicitar la Revocatoria Directa dentro de los dos (2) años y dos (2) meses siguientes a la fecha de notificación del acto a discutir.








Bogotá, D.C. ____ de ____________ de 20____

[image: ]Señor (a)
JEFE OFICINA DE RECURSOS TRIBUTARIOS
Subdirección Jurídico Tributaria
Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá - DIB
Secretaría Distrital de Hacienda de Bogotá
Ciudad

(Marque con una X el tipo de recurso y el acto a discutir)
Tipo de Recurso: 
		Recurso de Reconsideración	 
		Revocatoria Directa 

Acto discutido: la denominación del acto la encuentra en el texto del acto. 
	
	Liquidación Oficial de Aforo -LOA
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Liquidación Oficial de Corrección - LOC
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Liquidación Oficial de Revisión - LOR	
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Liquidación de Corrección Aritmética -LCA
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Resolución que decide prescripción
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Resolución que niega reducción sanción
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Resolución Sanción
	No. 20____EE_________DDI___________

	
	Resolución de Devoluciones y/o Compensaciones
	No. 20____EE_________DDI___________



Motivos de Inconformidad: (Exponga las razones que sustentan la discusión del acto)  	
 	










	




Medios de Prueba: (Relacione las pruebas que considere pertinentes, tales como: Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, Certificado del Servicio Integral de Movilidad, Registro Civil de Nacimiento, de Matrimonio y/o de Defunción; Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o la Entidad competente, libros contables, poder con nota de presentación personal, etc.). 

Para comprobar lo dicho, allego los siguientes documentos:  
1._____________________________________________________________________________
2._____________________________________________________________________________
3______________________________________________________________________________
4._____________________________________________________________________________
	        
Dirección de Notificación: (corresponde a la dirección a la cual le será enviada la respuesta del recurso. Si es postal indicar la ciudad o municipio y departamento. Recuerde que si informa un correo electrónico, en la administración tributaria distrital este mecanismo de notificación se realiza a través de buzón electrónico autorizado esta debe ser previamente autorizado  a través de la oficina virtual).
Dirección:					_____________________________________________________________
Ciudad	:					_________________________________________
					




Atentamente,
Nombre: _______________________________________
Cédula de Ciudadanía No.  ________________________
Firma: _________________________________________

Señor contribuyente recuerde que para radicar este trámite es indispensable que el recurso cuente con la nota de presentación personal: consistente en el reconocimiento de firma de quien lo suscribe. Artículo 104 del Decreto Distrital 807 de 1993 en concordancia con los artículos 559 y 724 del Estatuto Tributario Nacional.

Anexo(s): _____ folio(s).
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